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En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministrq Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Napión, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
Conste. 

Ciudad de México, a quince de.noviembre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 

legal de tres días 'hábiles concedido al Municipio de Zacualpan, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, mediante proveído de uno de agosto del presen 	o, a efecto de que 

manifestara si con los depósitos ,  réal izados se cubrieron as cantidades y/o 

intereses a los que fue obligado el Poder Ejecutivo 	Estado o lo que a su  

deréchó conviniera en relación don lo informado por N)cretario de Gobierno de 

la entidad, mediante oficio número SG-DGJ-3631/07/2019, referente a que hizo del 

conocimiento que el veintisiete de junio del añó 	so, realizó dos transferencias 

electrónicas a la cuenta del Municipio actor, por distintas cantidades, haciendo un 

total de $5,519,899 39 (Cinco millonesC4p entos diecinueve mil ochocientos 

noventa y nueve pesos 39/100 M N) en cumplimiento a lo ordenado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de 	ia de la Nación al resolver la presente 

controversia constitucional; acompañando al efecto copia certificada de las 

constancias que acreditan su sin que a la fecha se tenga constancia alguna 

de que la autoridad municipal h'a desahogado la vista.  

En consecuencia, 	vista nuevamente al Municipio de Zacualpan, 

Veracruz de Ignacio del Llave, en su residencia oficial, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, manifieste por conducto de---quien 

leqalmente ló represente y bajo protesta de decir verdad, si con los depósitos 

realizados se cubrieron las cantidades y/o intereses a los que fue obligado el Poder 

Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho convenga en relación con lo informado 

por el Secretario de Gobierno de la entidad, bajo el apercibimiento que, de no 

hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en 

autos sobre el cumplimiento. 
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10 anterior, con fundamento en los artículos 51, ~10,  fracción 12, 11, párrafo 

primero, 46, párrafo primer04, y 50E de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como' 297, fracción 116, y 305v del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 18 de la referida ley. 

inalmente, con fundamento en el artídulo 2879 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la certificación del 

plazo otorgado en este proveído. 

Ñotifíquese. Por lista, y en esta ocasión al Municipio de ZacualpanL Veracruz 

de knacio de la Llave en su residencia oficial. 

Efl ese orden de ideas, rernítase la versión diqitalizada del  presente 

acuerdo y del diverso proveído de uno de aqosto de dos mil diecin,ueve así 

cornó del oficio  SG-D(3J-36:31/0712019 con sus anexos, a la oficina de  

Correspondencia Común de los Juzgados de  Distrito en el Estado de Veracruz de  

lanacio de la LlaveL con residencia en Tuxan, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en 'el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere ¡al boleta de 

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, ~le conformidad con lo dispuesto en los artículos 15710 de la Ley Orgánica del 

,Podr Judicial de la Federación, 4, párrafo primero", y 512 de la ley regIrnentaria 

de la materia, lleve a cabo la cl2ii0encia de notificación por oficio al Municipio 

", Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 1015 de la Constitución Federal. Las parles estarán obligadas a recibir los 
oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombra de la po, sona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales 	 1 
1. Como actor, la entidad, Poder U órgano que promueva la contr)versia; [ 

Artículo 'II. El actor, el demandado y, en su caso, e' tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de lora funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cóenta con la capacidad para hacerlo, slvo prueba en contrario.[ 

. 

Artículo 46. Las parles condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corle 
'de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquella ha quedado debidamente cumplida. (.1 
'Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia ose hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
6 Micul 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley noseñale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 
de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes 

'II.- Tres días para cualquier otro caso. 
tmArticuló 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se es hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en1 el asunto. Ni es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados sri su residencia joficial. 

Articuló 1 de la Les' Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justiciado la Nación 
conocer y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituçionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Politica do los Catados Unidos Mexicanos. A taita dE, disposición exprsa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza rs correr un término y del en que 
deba cosctuir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surte sus efectos la notificación de la resolución en que sé concede o mande 
abrir el término. Lo mis me se hará en el caso del artículo anterior. 
La faltada la razón no surte más erectos que los de la responsabilidad del omiso. 
"Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte 
de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez dei distrito que al efecto comisione 
el órganii que conozca del asunto que las rnottve, 

ArtIcólo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraccionar; 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día 
1 siguienté al en que se hubiesen pronunciado nrediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes por conducto del actuario 
o mediaite correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [.1 
12 Artíci4lo S. Las partas estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas. domicilio o lugar en que se encuentren. En 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la nctificación se tendrá por legalmente hecha. 
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diligenciado por esa misavía,réiiiitiendo rñ  	la constancia, de notificación y la 

razón actuarial respectiva.  

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que1 j 
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de Zacualpan. Veracruz de Iqnacio de la Llave, en su residencia 

oficial de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los artículos 29813 y 29914  del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 1362/2019, en términos del 

articulo 14, párrafo primero, 15, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo 

que se requiere al órgano jürisiicnal'respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a.i brévedad posible, lo devuelva debidamente 

Así lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo Qrrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
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Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Sección 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionali 

ámite de Controversias 

ad de la' Subsecretaría 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Ja 
controversia contitucional 120/2016, promovida por el Municipio de Zacualpan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Conste. \ 

RAF3HIJAE. 18 
wl 

13 
 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en 

que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos do mayor cuantía del lugar en que deban practicarso. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro 
de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
14 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

Articulo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto do esto submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12 inciso g), del AGC 1/2013, siso trata de acuerdos, actas 
o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de le SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información: en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse 
que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [. 
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